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1 INTRODUCCIÓN 

MyInvestor Banco, S.A. (en adelante, “MyInvestor”, la “Entidad”, “MyInvestor Banco”) es consciente de la 

importancia de proteger los derechos y libertades fundamentales de las personas físicas y, en particular, su 

derecho a la protección de los datos personales.  

En el apartado 1 del art. 24 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 

de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 

a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/Ce (en adelante, “el Reglamento”) 

se indica lo siguiente: “Teniendo en cuenta la naturaleza, el ámbito, el contexto y los fines del tratamiento así como 

los riesgos de diversa probabilidad y gravedad para los derechos y libertades de las personas físicas, el responsable del 

tratamiento aplicará medidas técnicas y organizativas apropiadas a fin de garantizar y poder demostrar que el 

tratamiento es conforme con el propio Reglamento”. Como continuación a lo anterior, en el apartado 2 del citado 

artículo, se indica que “Cuando sean proporcionadas en relación con las actividades de tratamiento, entre las 

medidas mencionadas en el apartado 1 se incluirá la aplicación, por parte del responsable del tratamiento, de las 

oportunas políticas de protección de datos”. 

A tenor de lo anterior, MyInvestor Banco, S.A. ha desarrollado esta Política que tiene como objetivo establecer 

los principios, criterios y responsabilidades necesarios para garantizar que se cumple con lo establecido en el 

Reglamento Europeo de Protección de Datos (en adelante RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de 

Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (en adelante LOPDyGDD) en cuanto al tratamiento de los 

datos de carácter personal.  

2 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

2.1 Ámbito de aplicación subjetivo 

La presente Política se aplicará a todos los empleados, agentes y colaboradores externos de MyInvestor Banco, 

S.A., incluidos los miembros del Consejo de Administración. 

Además, esta política se hará extensiva a todas las sociedades que formen parte del grupo empresarial 

sometidas a la misma normativa o normativa análoga, en la medida en que no dispongan de una política 

específica propia. 

2.2 Ámbito de aplicación objetivo 

Esta política se aplicará al tratamiento de datos de carácter personal, tanto automatizados como no 

automatizados, en el territorio español, y a toda modalidad de uso posterior de estos datos por la Entidad y su 

posterior comunicación de datos. 
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2.3 ¿Quién es el responsable del tratamiento de mis datos? 

2.3.1 Datos del responsable del tratamiento: 

El responsable del tratamiento de los datos personales obtenidos a través de la relación es MyInvestor Banco, 

S.A.:  

CIF: A-86701711  

Dirección: Paseo de la Castellana número 55, 28046, Madrid  

Teléfono: 910005981 / 900800555  

 

2.3.2 Datos de contacto del Delegado de Protección de datos: 

dpo@myinvestor.es  

3 MARCO LEGAL 

• Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento y del Consejo Europeo de 27 de abril de 2016 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en adelante “RGPD”). 

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales (en adelante, “LOPDyGDD”). 

4  DESCRIPCIÓN 

 Finalidades del Tratamiento de datos por MyInvestor  

 

4.1.1 Gestión y mantenimiento del contrato/operativa 

a) Gestionar la solicitud de un interesado en la contratación de productos y servicios de MyInvestor. 

b) Registro y uso de la APP. Al registrarse, así como al hacer uso de los productos, servicios y funcionalidades 

disponibles a través de esta, realizar una petición, consulta o queja a través de nuestras herramientas, 

recopilaremos sus datos personales.  

c) Gestionar la relación contractual que le une con el cliente. Si la solicitud de inicio de la relación contractual 

con MyInvestor es viable, esta tratará los datos personales con el fin de desarrollar, controlar, y mantener la 

relación contractual para la ejecución y prestación de los productos y servicios contratados entre el cliente y 

MyInvestor. MyInvestor procederá al alta como cliente y tratará los datos de los clientes necesarios para 

poder formalizar la contratación del producto o el servicio elegido, así como, en el caso que así lo requiera 

el cliente, los necesarios para la gestión de la Banca personal digital. 
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d) Gestionar las posibles incidencias, quejas, consultas, reclamaciones y sugerencias. Los tratamientos de 

aquellos datos personales obtenidos en la formulación de la consulta, queja o reclamación del cliente que 

resulten necesarios para poder gestionar la incidencia comunicada y/o mejorar los servicios prestados u 

ofrecidos, por lo que el tratamiento de esta información es preciso para la ejecución del propio contrato 

suscrito entre el cliente y MyInvestor. 

e) Gestión interna de la plataforma web y aplicación on-line MyInvestor y cualesquiera otras que tenga 

operativas MyInvestor en cada momento. 

f) Para la gestión de los servicios solicitados por el cliente, en ocasiones resulta precisa la obtención de 

información de terceros relativa a garantes (fiadores, avalistas, etc) o terceros afectados (beneficiarios, 

familiares, etc) por el contrato suscrito por el cliente como autorizados en cuentas bancarias. El cliente 

declara expresamente que la información de terceros comunicada es veraz y se ajusta a la realidad, así 

como que ha informado sobre la comunicación de sus datos y obtenido su consentimiento para comunicar 

su información personal en el proceso correspondiente. 

g) Tratamiento de datos personales de menores contratantes de productos o afectados por contratos 

suscritos por el cliente (p.e. autorizados). La información del menor resultará precisa en función del tipo de 

servicio solicitado por el representante legal para la propia ejecución de tal solicitud y prestación de los 

servicios contratados. MyInvestor únicamente tratará esta información relativa al menor con la debida 

autorización del representante legal (madre/padre/tutor) firmada. 

h) Obtener y proporcionar información a las entidades de crédito y demás proveedores de servicios de pago, 

así como de los propios sistemas de pago y prestadores de servicios tecnológicos relacionados, a los que se 

transmitan los datos necesarios para llevar a cabo transacciones relacionadas con medios de pagos 

contratados por los clientes, tales como transferencias, cheques, letras, pagarés y tarjetas de crédito y 

débito que hayan sido solicitados por el cliente. 

Base legitimadora de todos los apartados del punto 1: Ejecución del contrato. 

4.1.2 Prevención del Blanqueo de Capitales y la Financiación del Terrorismo 

a) En el marco de la lucha contra la financiación del terrorismo y formas graves de delincuencia organizada y 

la prevención del blanqueo de capitales y de conformidad con la normativa que la regula, MyInvestor está 

obligada a la realización de la labor de identificación formal y real de aquellos intervinientes o solicitantes 

de nuestros productos y servicios, así como de identificación de la actividad profesional o empresarial. En 

cumplimiento de la citada normativa, se debe requerir a los clientes aquellos documentos que estime 

necesarios y convenientes para la acreditación de la actividad declarada o bien para obtener información 

sobre ella de fuentes ajenas al propio cliente, reservándose el derecho a impedir cualquier operación hasta 

su entrega y conformidad. 

b) Comunicar determinadas operaciones y cualquier otro dato personal al Servicio Ejecutivo de la Comisión 

de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias (SEPBLAC). 

c) Comunicar al Fichero de Titularidades Financieras, un fichero de carácter administrativo gestionado por el 

SEPBLAC al cual las entidades de crédito tienen la obligación de ceder y comunicar los datos identificativos 

de sus clientes u otros intervinientes y titulares reales relativos a la apertura o cancelación de cualesquiera 

cuentas corrientes, cuentas de ahorro, cuentas de pagos, cuentas de valores o depósitos a plazo, e 

información de las cajas de seguridad. 
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d) Obtener información de fuentes públicas, inclusive aquella disponible en internet, sobre sus clientes 

titulares o intervinientes en las cuentas, representantes legales y titulares reales de las mismas. 

e) Comunicar los datos de contratación, saldos y movimientos a las entidades del Grupo Andbank detalladas 

en https://cdn.myinvestor.es/public/legal/1.7.d.+Sociedades+Grupo+Andbank.pdf para que éstas, en 

cumplimiento de sus obligaciones legales en materia de prevención del blanqueo de capitales y 

financiación del terrorismo, puedan comprobar y añadirlo a su estudio con esta finalidad.  

Base legitimadora: Interés legítimo de un tercero. 

f) Comunicar los datos de contratación de los interesados como nuevos clientes a las sociedades del Grupo 

Andbank detalladas en el enlace del apartado anterior, a los efectos de que estas sociedades comprueben 

la existencia de relación previa con las mismas y puedan comunicar a MyInvestor Banco sus datos de 

contratación, saldos y movimientos a los efectos de que este último pueda cumplir con sus obligaciones 

legales en la materia. Las sociedades del grupo anteriormente mencionadas comprobarán la legitimación 

para la realización de esta comunicación antes de que pueda producirse. 

Base legitimadora: En las finalidades indicadas en los apartados anteriores la base legitimadora es el 

cumplimiento de una obligación legal. 

g) Solicitud a la Tesorería General de la Seguridad Social de información sobre su actividad profesional o 

empresarial con el fin exclusivo de poder verificar la información relativa a las actividades económicas y 

profesionales del cliente, necesaria para tramitar la contratación y cualquier otra petición solicitada por el 

cliente. En caso de que el cliente no consienta que MyInvestor realice esta labor de solicitud, serán 

necesario que éste le entregue la información necesaria para la identificación de sus actividades 

profesionales o empresariales. 

Base legitimadora: Consentimiento 

h) Tratamiento de datos en transferencia de fondos. Las entidades de crédito como proveedor de servicios de 

pago transmiten datos personales para ejecutar transacciones pudiendo estar obligados a facilitar datos 

personales de la transacción a las autoridades de otros países situados dentro o fuera de la Unión 

Europea, en el marco de la prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. 

Base legitimadora: Ejecución de un contrato y cumplimiento de una obligación legal en el caso de que 

MyInvestor esté obligado a comunicar a las autoridades. 

4.1.3. Cumplimiento de obligaciones dinerarias 

a) Evaluar la solvencia y riesgo de crédito del interesado. Con el fin de poder analizar el riesgo del interesado, 

MyInvestor tratará la información que éste facilite, y la que obtengamos de la consulta de ficheros internos, 

así como consultando la Central de información de Riesgos del Banco de España (CIRBE). Adicionalmente, 

MyInvestor podrá también consultar los Sistemas de Información Crediticia (ASNEF) cuando exista la 

necesidad de evaluar la solvencia con base a la solicitud de la celebración de un contrato que supone 

financiación o pago aplazado. 

b) En el supuesto de incumplimiento por parte del cliente de sus obligaciones (en concreto, en caso de 

impago de las cantidades debidas al Banco), MyInvestor podrá comunicar, conforme a la normativa 

aplicable, los datos del cliente, así como la información que sea procedente respecto de las cantidades 

adeudadas a ASNEF.   

Base legitimadora: En las finalidades indicadas en los apartados a) y b), la base legitimadora es el 

cumplimiento de obligaciones legales e interés legítimo tanto en la consulta como en la comunicación a los 

sistemas de Información Crediticia.  

https://cdn.myinvestor.es/public/legal/1.7.d.+Sociedades+Grupo+Andbank.pdf
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4.1.4 Cesión de datos para la prevención del fraude 

a) MyInvestor puede compartir datos personales de clientes con el resto de las Entidades del Grupo, terceras 

compañías o bien a sistemas comunes de intercambio de conductas fraudulentas exclusivamente para 

fines relativos a la prevención del fraude. 

Base legitimadora: Interés legítimo. 

4.1.5 Contratación de un medio de pago 

b) La solicitud de contratación de un medio de pago requiere a MyInvestor el tratamiento de datos 

personales, los cuales ya han sido obtenido con anterioridad en el proceso de alta de cliente. La necesidad 

de valorar y gestionar la solicitud de contratación del medio de pago sobre el que se haya interesado y si 

finalmente se contrata tales servicios, cumplir con las obligaciones previstas en el mismo. 

Base legitimadora: Ejecución de un contrato 

4.1.6 Realización de perfilados 

a) Realización de perfilados utilizando para ello los datos facilitados por el cliente y los generados en la 

relación con MyInvestor. MyInvestor podrá completar los datos de clientes con información obtenida a 

través de bases de datos internas, comportamiento histórico (ej. transacciones) en las operaciones que 

hayan podido suscribir en el pasado, intereses comerciales facilitados por el cliente en utilización del 

servicio, así como la información identificada o estimada por MyInvestor en base al riesgo de crédito que el 

cliente muestre en su relación contractual. Este tratamiento será utilizado para finalidades comerciales y de 

análisis de riesgo en caso de que exista solicitud de financiación por parte de los interesados. 

4.1.7 Videovigilancia 

a) Con el fin de cumplir con la normativa de seguridad privada, MyInvestor realizar labores de video vigilancia 

en sus oficinas y edificios corporativos. 

Base legitimadora: Cumplimiento de obligaciones legales e interés público, dependiendo del tipo de 

videovigilancia que se efectúe en cuanto a su ubicación. 

4.1.8 Datos biométricos 

a) MyInvestor utiliza dispositivos o tabletas de digitalización de escritura y firma disponibles a través de sus 

oficinas o agentes, así como la aplicación y plataforma on-line MyInvestor para la realización, por parte del 

cliente, de apertura de cuentas y contratación de productos y servicios, operaciones, solicitudes, 

instrucciones, contratos, órdenes, declaraciones o documentos de todo tipo cuya suscripción mediante 

tales dispositivos requiera el tratamiento y conservación de los datos biométricos del cliente obtenidos 

mediante la grabación de su imagen y la digitalización de su firma y registro de dichos datos con el fin de 

poder acreditar la identidad del firmante y la autenticidad de la documentación u operación suscrita. 

Base legitimadora: Obligación legal y ejecución de un contrato 

4.1.9 Finalidad comercial 

a) Remisión de comunicaciones comerciales de productos, servicios y promociones de MyInvestor tanto por 

vía ordinaria (correo postal y teléfono) como electrónica (e-mail, SMA, mensajería instantánea, aplicación). El 

cliente siempre va a poder oponerse a dicho tratamiento bien en el momento de la firma del contrato, así 

como en cada comunicación que se dirija al interesado, o en cualquier momento. 
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b) Remisión de comunicaciones comerciales de productos, servicios y promociones de terceros, sociedades 

del Grupo Andbank, filiales y participadas, así como empresas tenga un acuerdo de colaboración y 

pertenezcan además a alguno de los siguientes tipos de productos: productos o servicios de banca, 

seguros, previsión, servicios de inversión, inversión colectiva, activos mobiliarios, productos y servicios de 

consumo y cualesquiera otros productos y servicios similares, en sus distintas formas posibles de 

comercialización, ya sea directamente, como auxiliar o conjuntamente con otros. Para ello, MyInvestor 

podrá elaborar perfiles comerciales y de riesgo basados en el análisis y evaluación de sus datos personales 

indicados para ajustar las comunicaciones comerciales y ofertas que se le remitan de acuerdo con el perfil, 

intereses potenciales o posibles preferencias que resulten de dichos análisis y evaluaciones. 

c) Cesión de datos personales de clientes al resto de entidades del Grupo Andbank con el fin de que éstas 

puedan remitirle comunicaciones comerciales personalizadas, tanto por vía ordinaria (correo postal y 

teléfono) como electrónica (e-mail, SMS, mensajería instantánea, aplicación).  

d) Siempre que nos hayas dado tu consentimiento previo y expreso, MyInvestor podrá enviarte 

comunicaciones comerciales personalizadas sobre sus propios productos y servicios, mientras esté vigente 

nuestra relación contractual. Estas comunicaciones comerciales podrán realizarse por medios 

automatizados y no automatizados (por correo electrónico, SMS, aplicaciones de mensajería instantánea, 

web push, pop-up o cualquier otro medio electrónico o telemático disponible en cada momento), y tendrán 

en cuenta el análisis de tu perfil comercial de cliente. 

Base legitimadora: En las finalidades indicadas anteriormente, la base legitimadora es el consentimiento del 

interesado, salvo en aquellos supuestos concretos donde exista interés legítimo. 

4.1.10 Grabación de llamadas de clientes 

a) Con motivo del cumplimiento de la normativa europea de instrumentos financieros, así como la aplicable a 

la prestación de servicios a distancia, MyInvestor podrá tratar datos personales obtenidos a través de la 

grabación de llamadas. 

b) MyInvestor puede grabar llamadas con sus clientes cuyo contenido pueda estar obligado legalmente a 

grabar. El motivo de dicha grabación es poder acreditar el contenido de distintas gestiones o peticiones 

remitidas de acuerdo con el contrato suscrito, o bien, en ocasiones, para poder valorar o controlar la 

calidad de los servicios prestados. El cliente será informado de que la llamada será grabada pudiendo 

oponerse a la grabación de esta. 

Base legitimadora: Consentimiento, interés legítimo y cumplimiento de una obligación legal. 

4.1.11 Tratamiento de datos finalizada la relación comercial 

a) Una vez terminada la relación contractual, MyInvestor tratará sus datos con el fin de buscar unas buenas 

condiciones para el cliente e internar su continuidad en MyInvestor. Para este fin, MyInvestor podrá 

ponerse en contacto, tanto por medios ordinarios como electrónicos, comunicaciones con el fin de re-

ofertarle servicios o promociones de productos propios, del Grupo o terceros colaboradores. 

Base legitimadora: Consentimiento. 
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4.1.12 Tratamiento de datos anonimizados y seudoniminados  

a) MyInvestor para determinados procesos podrá anonimizar los datos agregados de sus clientes sin que se 

pueda asociar esta información a cliente alguno, tratándose por tant de un proceso irreversible. El 

tratamiento de datos, por tanto, se producirá en el proceso de anonimización, con posterioridad no existirá 

afectación a los datos personales. 

Base legitimadora: Interés legítimo 

4.1.13 Comprobación y adecuación de datos 

a) Actualización de datos personales. Se podrían actualizar los datos personales de los clientes con fuentes 

propias (bases de datos relativas a clientes) o a través de datos que el interesado haya hecho 

manifiestamente públicos u otras fuentes públicas (registros oficiales, listado de profesionales, etc…). 

Base legitimadora: Interés legítimo 

4.1.14 Envío de notificaciones a través de la APP y de la página Web de MyInvestor 

Trataremos tus datos para enviarte notificaciones a través de correo electrónico, web push, SMS, la App y/o la 

página web de la Entidad con las siguientes finalidades: 

a) Avisarte sobre determinadas circunstancias que sucedan con los productos y servicios que tengas 

contratados con MyInvestor. Si, por ejemplo, tienes contratada una tarjeta con nosotros, podremos 

enviarte notificaciones cada vez que la utilices por seguridad y avisarte cuando una compra sea rechazada. 

b) Enviarte notificaciones para la prevención del fraude financiero, alertas de seguridad y/o control del gasto 

al operar con alguno de los productos que tengas contratados con nosotros como por es el caso de una 

tarjeta de crédito.  

Base legitimadora: Ejecución del contrato e interés legítimo 

4.1.15 Encuesta de satisfacción o calidad 

a) El tratamiento consistirá en el contacto con el interesado a los efectos de poder conocer su opinión entre 

otros y con carácter no limitativo, de los servicios, productos, procedimientos, políticas y ejecución de 

operaciones de MyInvestor. 

Base legitimadora: Interés legítimo 

4.2 Bases de legitimación 

• Ejecución de un contrato 

Cuando MyInvestor pueda basar el tratamiento de los datos de los interesados en la ejecución de un 

contrato en el que el interesado sea parte o para la aplicación a petición de estos de medidas 

precontractuales, los datos tratados serán los imprescindibles para la ejecución, desarrollo y 

mantenimiento del contrato. 

En el supuesto en el que se recaben consentimientos durante la formalización de un contrato para 

finalidades que no tengan que ver con el mismo, el Banco establecerá mecanismos para que el interesado 

pueda manifestar su negativa a dar el consentimiento. 

Si los datos personales han sido facilitados por el interesado para la aplicación de medidas 

precontractuales y luego el contrato no se formaliza. MyInvestor Banco no podrá tratar esos datos, salvo 

que el interesado haya consentido su posterior conservación y tratamiento o exista una obligación legal 

que lo permita. 
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• Cumplimiento de una obligación legal 

Cuando MyInvestor pueda basar el tratamiento de los datos personales de los interesados en el 

cumplimiento de una obligación legal, proporcionará información actualizada sobre las novedades 

legislativas, tanto comunitarias como nacionales, que le sean de aplicación y que suponga el tratamiento de 

datos personales para dar cumplimiento a una obligación legal. 

• Interés legítimo 

El interés legítimo es una de las bases de legitimación del tratamiento que permitirá tratar los datos 

personales a MyInvestor cuando sea "necesario para la satisfacción de intereses legítimos perseguidos por el 

responsable del tratamiento o por un tercero, siempre que sobre dichos intereses no prevalezcan los intereses o 

los derechos y libertades fundamentales del interesado que requieran la protección de datos personales". 

Para que la Entidad pueda basar el tratamiento de datos personales en su interés legítimo o en el de un 

tercero, deberá realizar, con anterioridad al tratamiento, un análisis de ponderación del riesgo entre el 

interés legítimo de quien va a tratar los datos personales y los intereses y derechos fundamentales del 

interesado. Ponderar todas estas circunstancias en conjunto hará posible establecer si el interesado está 

habilitado para ejecutar ciertas actividades de tratamiento sobre los datos personales de un tercero, sin 

que este haya dado su consentimiento. 

Existe interés legítimo cuando el tratamiento se realiza en el marco de la relación con un cliente, cuando 

trata los datos personales para fines de mercadotecnia directa, para prevenir el fraude o para garantizar la 

seguridad de la red y la información de sus sistemas informáticos. 

• Consentimiento 

En el RGPD se define el consentimiento del interesado como “toda manifestación de voluntad libre, específica, 

informada e inequívoca por la que el interesado acepta, ya sea mediante una declaración o una clara acción 

afirmativa, el tratamiento de datos personales que le conciernen.” 

Cuando el tratamiento de los datos personales se base en el consentimiento que dio el interesado, 

MyInvestor deberá poder acreditar la existencia del mismo, que fue libremente prestado, esto es, que el no 

otorgarlo no acarrearía consecuencias negativas para el interesado y que fue prestado para cada una de 

las finalidades, teniendo la opción de poder revocarlo en cualquier momento, sin que la revocación pueda 

afectar a la licitud del tratamiento basada en el consentimiento previo a su retirada. 

Si el consentimiento fuera revocado, el Banco dejará de tratar los datos respecto de la finalidad o 

tratamiento respecto de cual el consentimiento haya sido revocado. 

Para la obtención del consentimiento será necesario que la Entidad facilite, al menos, la información 

indicada en el art. 13 del RGPD, así como cualquier información necesaria que permita al interesado 

consentir de manera informada y libre el tratamiento de sus datos para las finalidades previstas mediante 

una clara acción afirmativa. 

Cuando el tratamiento tenga varias finalidades, deberá darse el consentimiento para cada uno de ellos. 
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4.3 ¿Qué datos tratamos y cómo los obtenemos? 

MyInvestor puede llegar a trata datos de potenciales clientes como de clientes existentes. Respecto a los 

citados colectivos, MyInvestor puede tratar, entre otros, la siguiente tipología de datos: 

» Datos de carácter identificativo y de contacto. 

» Datos de usuario y contenido relativos a la interacción digital con MyInvestor a través de las vías que tenga 

operativas en cada momento. Dirección IP e información sobre sitios de internet, geolocalización, cookies, 

identificador del dispositivo, nuestras aplicaciones y nuestras páginas en redes sociales. 

» Nacionalidad. 

» Datos de situación familiar. 

» Datos de carácter tributario. 

» Información laboral. 

» Información profesional y académica. 

» Datos bancarios, financieros y transaccionales (por ejemplo, detalles de la cuenta bancaria, número de tarjeta 

de crédito, transferencias de efectivo, activos, perfil inversor, historial crediticio, deudas y gastos). 

» Datos relativos a su solvencia y riesgo. 

» Datos relativos a la contratación de productos concretos, incluidos datos bancarios, financieros y 

transaccionales. 

» Datos relacionados con sus preferencias. 

» Datos de pagos con tarjeta y en concreto de localización sobre ubicaciones de retiradas de efectivo y de pagos 

realizados. 

» Datos de reclamaciones o de procedimientos judiciales, 

» Datos de conversaciones telefónicas. 

» Datos obtenidos con motivo de las obligaciones derivadas de la normativa de prevención del blanqueo de 

capitales. 

» Video vigilancia. 

En adelante y conjuntamente “datos personales”. La totalidad de los datos personales detallados podrán ser 

requeridos por MyInvestor en determinados momentos puntuales de la relación contractual con el cliente.  

Dependiendo del producto que se contrate, deberán ser aportados con carácter obligatorio para tramitar la 

solicitud que lleve consigo. Lo anterior se entiende sin perjuicio de cualesquiera otros que puedan ser 

solicitados por MyInvestor de conformidad con la normativa aplicable en el momento de gestionar dicha 

solicitud y la negativa a suministrarlos podría suponer la imposibilidad de contratar determinados productos. 

4.3.1 Procediencia de los datos 

Todos los datos personales que MyInvestor trata de sus clientes, son aquellos datos facilitados por parte de los 

clientes o personas autorizadas por los clientes a través de los documentos de obtención de datos de 

MyInvestor, así como los entregados a MyInvestor con motivo de la formalización de la contratación de nuestros 

productos y servicios, bien a través de nuestra web y apps, del servicio de banca telefónica (call center), así 

como presencial en agentes financieros. 
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Asimismo, MyInvestor puede obtener datos personales a través de: 

» Registros públicos. 

» Boletines oficiales. 

» Ficheros de solvencia. 

» Agencias de prevención del fraude. 

» Bases de datos con fines de prevención del blanqueo de capitales. 

» Internet, registros públicos, mercantiles y de la propiedad. 

» Tesorería General de la Seguridad Social. 

» Agencia Tributaria. 

4.3.2. Plazo de conservación de los datos 

Los datos de carácter personal se tratarán mientras se mantenga la relación contractual. En este sentido, 

existen determinadas normas que obligan a MyInvestor a conservar la documentación durante un periodo de 

tiempo. MyInvestor, atendiendo a la obligación de la Ley de Prevención del Blanqueo de Capitales y la 

Financiación del Terrorismo, conservará los datos personales durante un plazo de 10 años desde la terminación 

de la relación de negocio. Igualmente, MyInvestor conservará los datos sobre operaciones de financiación 

durante un plazo de 20 años desde la cancelación de la operación en el caso de operaciones con garantía 

hipotecaria formalizadas en escritura pública. Asimismo, y a título enunciativo, el Código Civil en sus artículos 

1062-1972 recoge los plazos para la prescripción de las acciones que pueden ir hasta los 30 años. 

Con independencia de lo anterior y en virtud de la falta de caducidad de las acciones de consumidores frente a 

la actividad de MyInvestor frente a sus clientes, para la defensa legal de este, podrá conservar los datos 

exclusivamente para esta finalidad por plazos superiores, siempre debidamente bloqueados. 

4.3.3 Destinatario de los datos 

MyInvestor comunica los datos de sus clientes a: 

» Organismos e instituciones públicas de la Administración General del Estado, de las Administraciones 

Autonómicas y Locales, incluidos los Órganos Jurisdiccionales a los que esté legalmente obligado a facilitarlos. 

» Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

» Autoridades Tributarias. 

» Organismos reguladores del sector financiero, con base en el cumplimiento de obligaciones legales 

» En los casos de traspasos, contratación de otros productos que implica la comunicación con una tercera 

entidad se remitirán los datos a dicha entidad en función de la petición del cliente. 

» Sistemas de información crediticia (ASNEF) y Central de Información de Riesgos de Banco de España (CIRBE). 

En la existencia de un régimen de corresponsabilidad con estos Sistemas, el interesado tiene a su disposición 

los elementos esenciales de este régimen de corresponsabilidad. 

» Con fines administrativos y para evitar conductas fraudulentas se podrán remitir los datos de clientes a las 

distintas empresas del Grupo Andbank como a terceras compañías o sistemas de información centralizados. 

» Potenciales compradores o inversores en carteras titularidad de MyInvestor. 

» Con la finalidad descrita para la Prevención de Capitales y Financiación del terrorismo, se comunicarán los 

datos a las Sociedades del Grupo Andbank referidas con anterioridad.  
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4.3.4. Información relativa a las sociedades del Grupo Andbank 

Tal y como se ha detallado en toda la información relativa a protección de datos, MyInvestor puede ceder los 

datos de carácter personal a las distintas entidades del Grupo Andbank para cada una de las finalidades que se 

han ido desarrollando en cada uno de los apartados anteriores, pudiendo estar establecidas cualquiera de ellas, 

bien dentro del Espacio Económico Europeo (en adelante, “EEE”) o en países cuyo nivel de protección fuera 

equivalente al de éste, así como en terceros países cuyo nivel de protección no lo fuera.  

A este respecto, MyInvestor ha tomado las garantías adecuadas que la norma prevé para dichas transferencias 

internacionales de datos como es el correspondiente análisis de riesgo de la transferencia internacional, así 

como la firma de un contrato que incluyen las cláusulas tipo aprobadas por la Comisión Europea para dichas 

transferencias internacionales.  

En caso de querer obtener una copia de estas, podrá requerir una copia al Delegado de Protección de Datos de 

MyInvestor a través de los datos de contacto recogidos en el encabezado. 

4.3.5 Derechos del interesado 

El cliente podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se 

limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o bien solicitar la portabilidad de sus datos, a 

través de los siguientes medios: enviando un correo electrónico a la siguiente dirección: dpo@myinvestor.es o 

una carta a MyInvestor Banco, S.A., Delegado de Protección de Datos, calle Serrano, 37, 28001 Madrid. 

Adicionalmente, el interesado podrá, en cualquier momento, revocar el consentimiento otorgado para los 

tratamientos a través de los medios anteriormente relacionados. 

Del mismo modo, podrá solicitar a nuestro DPO ( dpo@myinvestor.es), los elementos esenciales de los análisis 

de ponderación efectuados en los que se entiende como adecuado la aplicación del interés legítimo como base 

habilitante para el tratamiento de datos personales. 

4.3.6 Reclamaciones 

El cliente que entienda que se han visto vulnerados sus derechos en materia de protección de datos o tenga 

cualquier reclamación relativa a su información personal, podrá dirigirse ante el Delegado de Protección de 

Datos de MyInvestor a través de la siguiente dirección de correo electrónico:  

dpo@myinvestor.es o una carta a MyInvestor Banco, S.A. a la calle Serrano, 37, 28001 Madrid, incluyendo en el 

sobre “Atención del Delegado de Protección de Datos”.  

En cualquier caso, el cliente siempre podrá acudir a la Agencia Española de Protección de Datos, autoridad de 

control en materia de protección de datos, http://www.agpd.es C/ Jorge Juan, 6, 28001 Madrid. Tlfs. 

901.100.099/91.266.35.17. 

4.3.7 Consentimientos 

Consentimiento relativo al Régimen de Protección de Datos Personales. 

El cliente, con relación al consentimiento para tratar y/o ceder sus datos de carácter personal conforme a las 

finalidades que se indican en el epígrafe de este documento, denominado “Finalidades del tratamiento y base 

jurídica de los tratamientos”: 

 

 

 

mailto:dpo@andbank.es
mailto:dpo@myinvestor.es
mailto:dpo@myinvestor.es
http://www.agpd.es/
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• Otorga su autorización al tratamiento de datos personales para la obtención de información ante la 

Tesorería General de la Seguridad Social (ver apartado 2.g) anterior):  

 SI   ☐       NO ☐ 

• Otorga su consentimiento al tratamiento de datos personales con fines comerciales (ver apartado 8.b) 

anterior):   

SI  ☐      NO ☐ 

4.3.8 Respuesta y gestión de tus solicitudes de información sobre un producto o servicio de MyInvestor. 

En nuestra web existen distintos formularios de solicitud de información sobre productos o servicios que los 

usuarios pueden cumplimentar de forma voluntario en caso de estar interesados en recibir información sobre 

nuestros productos y servicios.  

Si el usuario decide cumplimentar algún formulario, MyInvestor tratará los datos que hayan sido compartidos 

con la finalidad de atender su solicitud de información y remitirte comunicaciones por cualquier medio, 

incluidos medios electrónicos, relacionados con dicha solicitud de información, siendo la base legitimadorea de 

dicho tratamiento la aplicación de medias precontractuales a petición del propio interesado. 

4.4 Calidad de los datos  

En el tratamiento de los datos de carácter personal se asegurará que los mismos: 

• Sean tratados de forma lícita, legal y transparente. 

• Solo se recojan los adecuados, pertinentes y limitados a la finalidad para la que son tratados. 

• Se recojan para los fines determinados, explícitos y legítimos, acordados con anterioridad al inicio del 

tratamiento e informados al interesado. 

• Sean exactos. Es necesario mantener los datos actualizados. 

4.5 Transparencia e información a los interesados 

Atendiendo a lo dispuesto en el considerando 39 del RGPD: “Todo tratamiento de datos personales debe ser lícito y 

leal. Para las personas físicas debe quedar totalmente claro que se están recogiendo, utilizando, consultando o 

tratando de otra manera datos personales que les conciernen, así como la medida en que dichos datos son o serán 

tratados. El principio de transparencia exige que toda información y comunicación relativa al tratamiento de dichos 

datos sea fácilmente accesible y fácil de entender, y que se utilice un lenguaje sencillo y claro.”  

Previo a la recogida de datos de carácter personal, MyInvestor informará al afectado de las distintas finalidades 

del tratamiento de sus datos y de la base de licitud del tratamiento, del tiempo que se conservarán, de los 

posibles destinatarios de los datos y transferencias internacionales, de la manera de poder ejercitar sus 

derechos, de los datos de contacto del Delegado de Protección de Datos de la Entidad (en adelante, “DPO”), y de 

la autoridad de control competente en materia de protección de datos. 

Cualquier obtención de datos de un particular a través de fuentes de información externas o de terceros, 

requerirá la obtención del consentimiento expreso, de acuerdo con la legislación vigente. 

4.6 Seguridad y secreto de los datos 

La Entidad establecerá las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar la seguridad de los datos 

de carácter personal. 
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Entre estas medidas podemos encontrar las siguientes: 

• La seudonimización y el cifrado de datos personales. 

• Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y 

servicios de tratamiento. 

• En caso de incidente físico o técnico, poder restaurar el acceso a los datos. Realizar un control periódico 

de las medidas técnicas y organizativas adoptadas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

• Realizar un control periódico de las medidas técnicas y organizativas adoptadas para garantizar la 

seguridad del tratamiento. 

Existe una importante interrelación entre la seguridad en el tratamiento de los datos y el deber de secreto, ya 

que junto con las medidas de seguridad se tiene que garantizar el secreto y la confidencialidad de los datos 

personales que se tratan. 

Quienes traten datos de carácter personal están obligados a cumplir con el deber secreto en relación con 

cualquier dato del interesado, incluso después de finalizar su relación con este. 

MyInvestor obtiene de sus empleados el compromiso por escrito de las obligaciones de secreto y 

confidencialidad que le sean de aplicación respecto a los datos de carácter personal a los que puedan tener 

acceso en el ejercicio de sus funciones.  

4.6.1 Conservación de los datos  

Los datos personales recogidos serán almacenados únicamente durante el tiempo necesario para el 

cumplimiento de las finalidades de tratamiento que fueron informadas al interesado. Del mismo modo, 

MyInvestor podrá conservar la información concluidas las finalidades de tratamiento principales, siempre y 

cuando mantenga la información debidamente bloqueada y accesible exclusivamente para la atención de 

requerimientos de Autoridades y Entidades Reguladoras. 

La Entidad cuenta con procedimientos de destrucción segura de la información y, cuando sea necesario, se 

solicitará la emisión de los certificados a una compañía especializada. 

4.6.2 Cesión de datos personales a un tercero 

En la cesión de datos, el responsable del tratamiento (MyInvestor) transmite los datos a un tercero (cesionario), 

previa notificación y consentimiento del interesado, pero que los tratarán en nuestro nombre y por cuenta 

nuestra, siguiendo en todo momento nuestras instrucciones, y siempre para prestarnos los servicios que en 

cada caso hayamos podido contratar con ellos.  

A modo de resumen, MyInvestor contrata prestaciones de servicios por parte de terceros proveedores que 

desempeñan su actividad, a título enunciativo y no limitativo, en los siguientes sectores: 

• Servicios Jurídicos 

• Servicios Tecnológicos 

• Mensajería instantánea 

• Empresas terceras de auditoría y control 

• Servicios de atención telefónica 

• Logística  
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Para que se pueda dar la cesión de los datos será necesario que MyInvestor informe a los interesados de la 

finalidad del tratamiento de sus datos, de la identidad del cesionario y haber recogido el consentimiento de los 

interesados. En cuanto al consentimiento, existen excepciones donde se pueden ceder datos a terceros sin el 

consentimiento de los interesados y serían los siguientes supuestos: 

• En el caso de que la cesión esté autorizada por la Ley. 

• Cuando la cesión responda a la libre y legítima aceptación de una relación jurídica cuyo desarrollo, 

cumplimiento y control comporte la comunicación de datos, limitándose a la finalidad que la justifique. 

• Cuando el cesionario sea el Defensor del Pueblo, el Ministerio Fiscal, los Jueces o Tribunales o el 

Tribunal de Cuentas o las instituciones autonómicas con funciones análogas de las funciones que la ley 

les atribuye expresamente. 

• Cuando la cesión se haga entre Administraciones públicas para el ejercicio de competencias similares y 

para los supuestos donde la finalidad del tratamiento sea con fines históricos, estadísticos o científicos. 

• Cuando la cesión se haga respecto de datos de salud con la finalidad de proteger intereses vitales de 

los interesados necesarios para la prevención o el diagnóstico médico. 

• Cuando los cesionarios sean las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, siempre que la cesión sea 

necesaria para prevenir un peligro real para la seguridad pública o para la represión de acciones 

penales. 

Al margen de lo anterior, la Entidad siempre tendrá en cuenta el principio de minimización, de manera que solo 

se cederán los datos estrictamente necesarios, atendiendo a la finalidad y a la base legal que justifique la cesión 

de los datos. 

No obstante, lo anterior, puede haber proveedores con los que pueda contar MyInvestor que aun accediendo a 

información confidencial pueden no acceder a datos personales. 

En cualquier caso, cuando un tercero deba acceder a los datos de carácter personal como consecuencia de la 

ejecución de un contrato, dicho acceso deberá regularse adecuadamente en el contrato que rija la prestación 

del servicio. El contrato deberá recoger, entre otras, las siguientes cuestiones: (i) objeto del contrato; (ii) 

duración; (iii) naturaleza; (iv) finalidad del tratamiento; (v) tipo de datos personales que se van a tratar; (vi) 

categorías de interesados; (vii) obligaciones y derechos del responsable. 

Asimismo, en el contrato deberán constar las medidas de seguridad que deberá adoptar el encargado del 

tratamiento para garantizar el adecuado tratamiento y custodia de los datos. Por último, el proveedor, según se 

acuerde en el contrato, deberá destruir o devolver los datos una vez prestado el servicio. 

La subcontratación de los servicios que suponga el acceso a datos personales por parte del encargado del 

tratamiento deberá ser autorizada por MyInvestor y el subcontratista (subencargado del tratamiento) deberá 

tener las mismas obligaciones en materia de protección de datos que el encargado del tratamiento. 
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4.6.3 Categorías Especiales de datos 

MyInvestor no tratará datos personales que revelen el origen étnico o racial, las opiniones políticas, las 

convicciones religiosas o filosóficas, o la afiliación sindical, y el tratamiento de datos genéticos, datos biométricos 

dirigidos a identificar de manera unívoca a una persona física, datos relativos a la salud o datos relativos a la 

vida o la orientación sexuales de una persona física. 

Como excepción a lo anterior, MyInversor podrá tratar los datos indicados anteriormente en los siguientes 

supuestos: 

• Cuando el interesado haya dado su consentimiento para el tratamiento de esos datos, salvo que el 

Derecho de la Unión o de los Estamos miembros establezca que no se puede levantar la prohibición. 

• Cuando el tratamiento sea necesario para el cumplimiento de obligaciones y el ejercicio de derechos 

específicos del responsable del tratamiento o del interesado en el ámbito del Derecho laboral y de la 

seguridad y protección social, si así lo autoriza el Derecho de la Unión de los Estados miembros o un 

convenio colectivo. 

• Cuando el tratamiento sea necesario para proteger intereses vitales del interesado o de otra persona 

física, en el supuesto de que el interesado no esté capacitado, física o jurídicamente, para dar su 

consentimiento. 

• Cuando el tratamiento sea efectuado por una fundación, una asociación o cualquier otro organismo sin 

ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, filosófica, religiosa o sindical, siempre que el tratamiento se 

refiera exclusivamente a los miembros actuales o antiguos de tales organismos o a personas que 

mantengan contactos regulares con ellos en relación con sus fines y siempre que los datos personales 

no se comuniquen fuera de ellos sin el consentimiento de los interesados. 

• Cuando el tratamiento se refiera a datos personales que el interesado haya hecho manifiestamente 

públicos. 

• Cuando el tratamiento sea necesario para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones o 

cuando los tribunales actúen en ejercicio de su función judicial. 

• Cuando el tratamiento sea necesario por razones de interés público esencial, sobre la base del Derecho 

de la Unión o de los Estados miembros, debiendo ser proporcional al objetivo perseguido, respetando 

en lo esencial el derecho a la protección de datos y estableciendo medidas adecuadas y específicas 

para proteger los intereses y derechos fundamentales del interesado. 

• Cuando el tratamiento sea necesario para fines de medicina preventiva o laboral, evaluación de la 

capacidad laboral del trabajador, diagnóstico médico, prestación de asistencia o tratamiento de tipo 

sanitario o social, o gestión de los sistemas y servicios de asistencia sanitaria y social. 

• Cuando el tratamiento sea necesario por razones de interés público en el ámbito de la salud pública o 

para garantizar elevados niveles de calidad y de seguridad de la asistencia sanitaria y de los 

medicamentos o productos sanitarios, sobre la base del Derecho de la Unión o de los Estados 

miembros, estableciendo medidas adecuadas y específicas para proteger los derechos y libertades del 

interesado, en particular el secreto profesional. 
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• Cuando el tratamiento sea necesario con fines de archivo en interés púbico, fines de investigación 

científica o histórica o fines estadísticos, respetando la protección de datos y estableciendo medidas 

para proteger los intereses y los derechos fundamentales del interesado. 

4.7 Tratamiento de datos por parte de los empleados de MyInvestor 

El usuario que trate datos personales en sus funciones diarias tiene que conocer en detalle el correcto 

tratamiento y flujo de dichos datos, como pueden ser los canales de obtención, uso y almacenamiento, 

comunicación, acceso por parte de terceros prestadores de servicio, transferencias internacionales y 

destrucción de dichos datos personales.  

MyInvestor proporciona a todos los empleados (y eventualmente al personal externo) herramientas de trabajo 

que procesan datos de carácter personal, tales como cuentas de correo electrónico, dispositivos como 

ordenadores y teléfonos móviles, acceso a software y otras herramientas profesionales. Asimismo, la utilización 

de internet reviste de especial importancia por ser un canal de acceso de posibles amenazas como malware, 

virus y códigos maliciosos que pueden poner en peligro la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los 

sistemas del Banco. 

La correcta utilización de todos estos soportes y software es fundamental para garantizar la seguridad y el 

adecuado tratamiento de los datos personales y de la información confidencial. 

En este sentido, la Entidad cuenta con medidas de seguridad técnicas adecuadas, además de medidas de 

seguridad organizativas, reguladas en diferentes normas de obligado cumplimiento de la Entidad.  

4.7.1 Información a los interesados sobre el tratamiento de sus datos personales 

En el art. 13 y 14 del GDPR se recoge la información que se debe proporcionar al interesado, en función de si 

los datos personales se obtienen del interesado o no. 

Se informará al interesado de las circunstancias y condiciones del tratamiento que se va a realizar de sus datos 

y de los derechos que le asisten atendiendo a lo dispuesto en el RGPD y LOPDyGDD. 

Al interesado se le facilitará la siguiente información: 

a) la identidad y los datos de contacto del responsable; 

b) los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso; 

c) los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales y la base jurídica del tratamiento; 

d) cuando el tratamiento se base en el interés legítimo, se informará los intereses legítimos del 

responsable o del tercero; 

e) los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales, en su caso; 

f) la intención del responsable de transferir datos personales a un tercer país u organización 

internacional; 

g) el plazo durante el cual se conservarán los datos; 

h) los derechos que puede ejercitar el interesado (acceso, rectificación, supresión, limitación y oposición); 

i) el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control; 

j) consecuencias de no facilitar los datos personales si la comunicación de datos personales es un 

requisito legal o contractual. 
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En el caso de que los datos personales no se hayan obtenido del interesado, se deberá informar en los mismos 

términos señalados anteriormente, en el plazo de un mes desde la obtención de los datos y además habrá que 

informar sobre la fuente de la que proceden los datos personales y si se trata de fuentes públicas. 

4.7.2 Ejercicio de derechos en protección de datos 

MyInvestor como responsable del Tratamiento tiene la obligación de establecer fórmulas para facilitar a los 

interesados el ejercicio de sus derechos reconocidos en el RGPD y en la LOPDyGDD, y que permitan al 

interesado defender su privacidad y controlar por sí mismo el uso que se hace de sus datos personales. En este 

sentido, cualquier interesado tiene el derecho y la capacidad de conocer, modificar, limitar y/o suprimir los 

datos de carácter personal, así como a exigir su limitación durante ciertos períodos de tiempo. 

Los derechos que podrán ejercitar los interesados son los siguientes: 

• Acceso: el interesado tendrá derecho a obtener de MyInvestor cuando sea responsable del tratamiento, 

confirmación de si se están tratando o no datos personales que le conciernen y, en tal caso, derecho de 

acceso a los datos personales. 

• Rectificación: el interesado tendrá derecho a obtener de MyInvestor la rectificación de los datos 

personales inexactos que le conciernan. Teniendo en cuenta las finalidades del tratamiento, el 

interesado tendrá derecho a que se completen los datos personales que sean incompletos, incluso 

mediante una declaración adicional.  

• Supresión: el interesado tendrá derecho a obtener sin dilación indebida de MyInvestor la supresión de 

los datos personales que le conciernan, el cual estará obligado a suprimir los datos cuando concurra 

alguna de las circunstancias siguientes: 

o los datos personales ya no sean necesarios en relación con los fines para los que fueron 

recogidos o tratados de otro modo: 

o el interesado retire el consentimiento en que se basa el tratamiento, y este no se base en otro 

fundamento jurídico; 

o el interesado se oponga al tratamiento cuando la base legitimadora del mismo sea el interés 

público o el interés legítimo, y no prevalezcan otros motivos legítimos para el tratamiento, o el 

interesado se oponga al tratamiento cuando el tratamiento tenga por objeto la mercadotecnia 

directa; 

o los datos personales hayan sido tratados ilícitamente: 

o los datos personales deban suprimirse para el cumplimiento de una obligación legal establecida 

en el Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se aplique al responsable del 

tratamiento; 

o los datos personales se hayan obtenido en relación con la oferta directa a niños de servicios de 

la sociedad de la información (art. 8.1 RGPD). 

Si se han hecho públicos los datos personales y procede la supresión de estos, la Entidad adoptará las 

medidas razonables, para informar a quienes estén tratando dichos datos de la solicitud de supresión 

del interesado. 
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Al margen de lo anterior, el art. 17 del RGPD establece excepciones al ejercicio del derecho de 

supresión y no se podrá realizar la supresión cuando el tratamiento sea necesario: 

• para ejercer el derecho a la libertad de expresión e información; 

• para el cumplimiento de una obligación legal que requiera el tratamiento de datos impuesta por el 

Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento, o 

para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 

públicos conferidos al responsable; 

• por razones de interés público en el ámbito de la salud pública; 

• con fines de archivo en interés público, fines de investigación científica o histórica o fines 

estadísticos, en la medida en que el derecho de supresión pudiera hacer imposible obstaculizar 

gravemente el logro de los objetivos de dicho tratamiento, o 

• para la formalización, el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

MyInvestor no podrá, en la mayoría de los casos, dar curso al ejercicio de supresión porque los 

tratamientos efectuados son necesarios para el cumplimiento de obligaciones legales y para la defensa 

de reclamaciones. 

 

• Limitación del tratamiento: el interesado tendrá derecho a obtener de MyInvestor la limitación del 

tratamiento de los datos cuando se cumpla alguna de las condiciones siguientes: 

o el interesado impugne la exactitud de los datos personales, durante un plazo que permita al 

responsable verificar la exactitud de estos; 

o el tratamiento sea ilícito y el interesado se oponga a la supresión de los datos personales y 

solicite en su lugar la limitación de su uso; 

o el responsable ya no necesite los datos personales para los fines del tratamiento, pero el 

interesado los necesite para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamación; 

o el interesado se haya opuesto al tratamiento, mientras se verifica si los motivos legítimos del 

responsable prevalecen sobre los del interesado. 

Una vez atendido el derecho de limitación, dichos datos solo podrán ser objeto de tratamiento, con 

excepción de su conservación, con el consentimiento del interesado o para la formulación, el ejercicio o 

la defensa de reclamaciones, o con miras a la protección de los derechos de otra persona física o 

jurídica o por razones de interés público importante de la Unión o de un determinado Estado miembro. 

  

• Oposición: el interesado tendrá derecho a oponerse en cualquier momento, por motivos relacionados 

con su situación particular, a que datos personales que le conciernan sean objeto de un tratamiento 

basado en el interés legítimo o en el interés público, incluida la elaboración de perfiles sobre la base de 

dichas disposiciones. MyInvestor dejará de tratar los datos personales, salvo que acredite motivos 

legítimos imperiosos para el tratamiento que prevalezcan sobre los intereses, los derechos y las 

libertades del interesado, o para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

 Cuando MyInvestor reciba la solicitud del ejercicio del derecho de oposición, comprobará que existe 

legitimación para el ejercicio, esto es, si el derecho de oposición se refiere a los tratamientos basado en 
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el artículo 6.1e) (interés público) y 6.1f) (interés legítimo) del RGPD, incluido el tratamiento con fines 

basados en la mercadotecnia directa. 

El ejercicio del derecho de oposición no procederá, por ejemplo, cuando los datos se traten para 

finalidades como puedan ser la de evitar la corrupción, prevenir el blanqueo de capitales, controlar y 

prevenir el fraude. 

Una vez atendido el derecho de oposición, MyInvestor deberá dejar constancia en sus sistemas, de 

manera que se impida el tratamiento de los datos personales.  

• Portabilidad de los datos: el interesado tendrá derecho a recibir los datos personales que le incumban, 

que haya facilitado a un responsable del tratamiento, en un formato estructurado, de uso común y 

lectura mecánica, y a transmitirlos a otro responsable del tratamiento sin que lo impida el responsable 

al que se los hubiera facilitado, cuando:   

o el tratamiento esté basado en el consentimiento o sea necesario para la ejecución de en un 

contrato, y 

o el tratamiento se efectúe por medios automatizados 

Al ejercer su derecho a la portabilidad, el interesado tendrá derecho a que los datos personales se 

transmitan directamente de responsable a responsable, cuando sea técnicamente posible.  

Los datos que se pueden portar son los aportados por el interesado cuya base legitimadora sea el 

consentimiento o la ejecución de un contrato. Es criterio de la Agencia Española de Protección de Datos 

que “no son objeto del derecho de portabilidad aquellos datos que puedan ser considerados “inferidos” y 

“derivados”, entendidos como los que resulten de la aplicación a la información generada en el desarrollo del 

servicio de conocimiento o técnicas propias del responsable; es decir, procedentes de la aplicación sobre los 

datos relacionados con el producto o servicio de técnicas que forman parte del know how del responsable 

(como pueden ser entre otros, técnicas matemáticas o resultantes de la aplicación de algoritmos).” 

• Derecho a retirar tu consentimiento: Puedes retirar cualquier consentimiento que hayas otorgado en 

cualquier momento. La retirada del consentimiento no afectará a la licitud del tratamiento basada en el 

consentimiento previo a su retirada. 

En cuanto a la rectificación o supresión hay que tener en cuenta que el artículo 32 de la LOPDyGDD establece la 

obligación de bloquear los datos cuando se solicite su rectificación o supresión.  

El bloqueo de los datos consiste en la identificación y reserva de los mismos, adoptando medidas técnicas y 

organizativas, para impedir su tratamiento, incluyendo su visualización, excepto para la puesta a disposición de 

los datos a los jueces y tribunales, el Ministerio Fiscal o las Administraciones Públicas competentes, en particular 

de la Agencia Española de Protección de Datos, para la exigencia de posibles responsabilidades derivadas del 

tratamiento y solo por el plazo de prescripción de las mismas. 

Los datos bloqueados no podrán ser tratados para ninguna finalidad distinta de la señalada en el párrafo 

anterior. Transcurrido el plazo establecido para el bloqueo, deberá procederse a la destrucción de los datos. 

MyInvestor cuenta con un Registro para documentar la debida atención de todas las solicitudes de ejercicio de 

derechos de protección de datos, cuya cumplimentación está supervisada por el Delegado de Protección de 

Datos.  

La atención de los derechos de los interesados requiere la participación de todos los empleados de MyInvestor, 

por lo que éstos deben conocer cómo actuar al recibir una solicitud de ejercicio de derechos.  
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4.7.3 Medidas técnicas y organizativas 

El RGPD indica que se debe establecer la responsabilidad del responsable del tratamiento por cualquier 

tratamiento de datos personales realizado por el mismo o por su cuenta y debe aplicar las medidas oportunas, 

especialmente con respecto a la identificación del riesgo relacionado con el tratamiento, a su evaluación en 

términos de origen, naturaleza, probabilidad y gravedad y a la identificación de buenas prácticas para mitigar el 

riesgo. 

Dentro de las medidas que MyInvestor adopta para garantizar el cumplimiento del RGPD se encuentran las 

siguientes: 

• Registro de actividades de tratamiento (RAT). MyInvestor lleva un registro de las actividades de 

tratamiento que realiza. El registro contiene la siguiente información: 

o Nombre y datos de contacto del responsable y, en su caso, del corresponsable, del 

representante, y del delegado de protección de datos. 

o Finalidades del tratamiento. 

o Categorías de destinatarios a quien se comunicaron o comunicarán los datos personales, 

incluidos los destinatarios de terceros países u organizaciones internacionales. 

o Transferencias internacionales de datos personales a un tercer país o a una organización 

internacional. 

o Cuando es posible, los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos. 

o Cuando es posible, una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de 

seguridad. 

El registro se actualiza periódicamente y está a disposición de la autoridad de control que lo solicite. 

• Análisis de riesgo. Cuando MyInvestor actúe como responsable del tratamiento realizará un análisis de 

los riesgos que pueden entrañar las actividades que trata. La Agencia Española de Protección de Datos 

(en adelante, la “AEPD”) indica que “El análisis de riesgo supone un conjunto de acciones ordenadas y 

sistematizadas con el propósito de controlar las posibles consecuencias que una actividad puede tener sobre 

un conjunto de bienes o elementos que han de ser protegidos.”  

Este análisis va a llevar a tomar decisiones que, en algunos casos, supongan desarrollar controles que 

minimicen el riesgo.  

• Protección de datos desde el diseño y por defecto.  

o Protección de datos desde el diseño. El RGPD establece que “…el responsable del tratamiento 

aplicará, tanto en el momento de determinar los medios de tratamiento como en el momento del 

propio tratamiento, medidas técnicas y organizativas apropiadas, como la seudonimización, 

concebidas para aplicar de forma efectiva los principios de protección de datos, como la 

minimización de datos, e integrar las garantías necesarias en el tratamiento, a fin de cumplir los 

requisitos del Reglamento y proteger los derechos de los interesados.”  
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El principio de la protección de datos desde el diseño apuesta por tener en cuenta la privacidad 

a lo largo de todo el ciclo vital de un producto o servicio, desde su creación a su 

comercialización. Este enfoque nos permite prever y protegernos frente a los efectos negativos 

e invasivos de los nuevos productos y tecnologías desde el principio, partiendo de la 

minimización de los datos, tanto en lo que se refiere a la cantidad que se maneja como al 

tratamiento, el plazo de conservación y la accesibilidad. 

La aplicación del principio de la protección de datos desde el diseño exigirá la evaluación de 

varios aspectos y objetivos concretos. A la hora de tomar decisiones sobre el diseño de un 

sistema de tratamiento, su adquisición y su funcionamiento, deberán respetarse los aspectos 

generales y los objetivos siguientes:  

(i) Minimización de los datos (tratar únicamente los datos que sean precisos 

para cada uno de los fines específicos);  

(ii) Capacidad de control (tener un sistema de tecnología de la información que 

dote a los interesados de medios de control eficaces relativos a sus datos 

personales);  

(iii) Transparencia (los interesados deben estar suficientemente informados 

acerca de los medios de los sistemas);  

(iv) Facilidad de uso de los sistemas (las funciones y los mecanismos relativos a 

la privacidad deben ser fáciles de utilizar y deben proporcionar la ayuda 

suficiente a aquellos usuarios de menor experiencia;  

(v) Confidencialidad de los datos (se debe garantizar el secreto de la 

información y de su tratamiento, para prevenir su divulgación no autorizada 

cuando está almacenada o en tránsito);  

(vi) Calidad de los datos (se da cuando los datos se ajustan al propósito para el 

que fueron destinados);  

(vii) Limitación del uso (los sistemas de tecnología de la información que 

puedan utilizarse con distintos fines o que se manejen en un entorno 

multiusuario deberán garantizar que los datos y los procesos que sirvan 

para distintas tareas o fines puedan separarse entre si de forma segura). 

Protección de datos por defecto. MyInvestor garantizará que solo serán objeto de tratamiento los datos 

personales que sean estrictamente necesarios para cada una de las finalidades establecidas.  

• Medidas de seguridad. El art. 32 del RGPD establece que se deben adoptar las medidas técnicas y 

organizativas adecuadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, teniendo en cuenta 

el estado de la técnica, los costes de aplicación, la naturaleza, el alcance, el contexto y los fines del 

tratamiento, así como los riesgos de probabilidad y gravedad variables para los derechos y libertades de 

las personas físicas. 
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Estas medidas deben incluir, entre otros: 

o la seudonimización y el cifrado de datos personales; 

o la capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 

permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento; 

o la capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida 

en caso de incidente físico o técnico; 

o un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas 

técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

MyInvestor, como responsable del tratamiento, debe establecer las medidas técnicas y organizativas 

adecuadas que debe implementar el encargado del tratamiento para cada tratamiento de datos 

personales establecido por la Entidad. 

El art. 30 del RGPD establece que dentro del Registro de actividades de tratamiento habrá que incluir, 

cuando se pueda, una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad. 

El art. 42 del RGPD establece la posibilidad de crear mecanismos de certificación en materia de 

protección de datos y de sellos y marcas de protección de datos a fin de demostrar el cumplimiento de 

lo dispuesto en el RGPD. 

• Violaciones de seguridad de los datos. El RGPD lo define como “toda violación de la seguridad que 

ocasione la destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, 

conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a dichos datos.”  

La no adopción de medidas técnicas y organizativas adecuadas puede dar lugar a violaciones de 

seguridad que produzcan “daños y perjuicios físicos, materiales o inmateriales para las personas físicas, 

como pérdida de control sobres sus datos personales o restricción de sus derechos, discriminación, usurpación 

de identidad, pérdidas financieras, reversión no autorizada de la seudonimización, daño para la reputación, 

pérdida de confidencialidad de datos sujetos al secreto profesional, o cualquier toro perjuicio económico o 

social significativo para la persona física en cuestión.”  

MyInvestor debe comunicar una violación de seguridad a la autoridad de control en cuanto tenga 

conocimiento de esta y, en todo caso, en un plazo que no sea superior a 72 horas desde que haya 

tenido conocimiento de la misma, a menos que se pueda demostrar que la violación de la seguridad de 

los datos personales no va a suponer un riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas.  

La violación de seguridad se comunicará también al interesado cuando la misma suponga un riesgo alto 

para los derechos y libertades de las personas físicas. En este supuesto, el RGPD establece unas 

excepciones, donde no será necesario comunicar la violación de seguridad al interesado si se cumple 

alguna de las condiciones siguientes: 

o Que el responsable del tratamiento haya adoptado medidas técnicas y organizativas apropiadas 

y estas medidas se hayan aplicado a los datos personales afectados por la violación de la 

seguridad de los datos personales, en particular aquellas que hagan ininteligibles los datos 

personales para cualquier persona que no esté autorizada a acceder a ellos, como el cifrado; 

o Que el responsable del tratamiento haya tomado las medidas ulteriores que garanticen que ya 

no existe la probabilidad de que se concretice el alto riesgo para los derechos y libertades del 

interesado; 
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o Que suponga un esfuerzo desproporcionado. En este caso, se optará en su lugar por una 

comunicación pública o una medida semejante por la que se informe de manera igualmente 

efectiva a los interesados. 

La detección y gestión de violaciones de seguridad requiere la participación de todos los empleados de 

MyInvestor, por lo que éstos deben conocer cómo actuar en caso de que la Entidadsufra una violación 

de seguridad.  

• Evaluación de impacto. El art. 35 del RGPD establece que, si es probable que un tratamiento de datos 

personales puede entrañar un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas, antes 

del tratamiento, se deberá realizar una evaluación de impacto. 

MyInvestor debe de realizar una revisión continua de los tratamientos de datos personales realizados 

para poder valorar la necesidad de hacer una evaluación de impacto en cada caso. 

A título orientativo, la AEPD ha publicado un listado de tratamientos de datos personales que requieren 

de evaluación de impacto y son los siguientes: 

1. Tratamientos que impliquen perfilado o valoración de sujetos, incluida la recogida de datos del 

sujeto en múltiples ámbitos de su vida (desempeño en el trabajo, personalidad y 

comportamiento), que cubran varios aspectos de su personalidad o sobre sus hábitos. 

2. Tratamientos que impliquen la toma de decisiones automatizadas o que contribuyan en gran 

medida a la toma de tales decisiones, incluyendo cualquier tipo de decisión que impida a un 

interesado el ejercicio de un derecho o el acceso a un bien o servicio o formar parte de un 

contrato. 

3. Tratamientos que impliquen la observación, monitorización, supervisión, geolocalización o 

control del interesado de forma sistemática y exhaustiva, incluida la recogida de datos y 

metadatos a través de redes, aplicaciones o en zonas de acceso público, así como el 

procesamiento de identificadores únicos que permitan la identificación de usuarios de 

servicios de la sociedad de la información como pueden ser los servicios web, TV interactiva, 

aplicaciones móviles, etc. 

4. Tratamientos que impliquen el uso de categorías especiales de datos a las que se refiere el 

artículo 9.1 del RGPD, datos relativos a condenas o infracciones penales a los que se refiere el 

artículo 10 del RGPD o datos que permitan determinar la situación financiera o de solvencia 

patrimonial o deducir información sobre las personas relacionadas con categorías especiales 

de datos. 

5. Tratamientos que impliquen el uso de datos biométricos con el propósito de identificar de 

manera única a una persona física. 

6. Tratamiento que impliquen el uso de datos genéticos para cualquier fin. 

7. Tratamientos que impliquen el uso de datos a gran escala. Para determinar si un tratamiento 

se puede considerar a gran escala se considerarán los criterios establecidos en la guía WP243 

“Directrices sobre los delegados de protección de datos (DPD)” del Grupo de Trabajo del 

Artículo 29. 
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8. Tratamientos que impliquen la asociación, combinación o enlace de registros de bases de 

datos de dos o más tratamientos con finalidades diferentes o por responsables distintos. 

9. Tratamientos de datos de sujetos vulnerables o en riesgo de exclusión social, incluyendo datos 

de menores de 14 años, mayores con algún grado de discapacidad, discapacitados, personas 

que acceden a servicios sociales y víctimas de violencia de género, así como sus descendientes 

y personas que estén bajo su guardia y custodia. 

10. Tratamientos que impliquen la utilización de nuevas tecnologías o un uso innovador de 

tecnologías consolidadas, incluyendo la utilización de tecnologías a una nueva escala, con un 

nuevo objetivo o combinadas con otras, de forma que suponga nuevas formas de recogida y 

utilización de datos con riesgo para los derechos y libertades de las personas. 

11. Tratamientos de datos que impidan a los interesados ejercer sus derechos, utilizar un servicio 

o ejecutar un contrato, como por ejemplo tratamientos en los que los datos han sido 

recopilados por un responsable distinto al que los va a tratar y aplica alguna de las 

excepciones sobre la información que debe proporcionarse a los interesados según el artículo 

14.5 (b, c, d) del RGPD. 

MyInvestor valorará si aun realizándose alguno de los tratamientos descritos anteriormente, el mismo 

no entraña un alto riesgo para los derechos y libertades de los interesados y por ello no debe realizarse 

la evaluación de impacto. En este caso, se deberá documentar en el Registro de actividades del 

tratamiento las razones que han llevado a no realizar la evaluación de impacto. 

Por otro lado, si la actividad de tratamiento cambia, será necesario que se realice una revisión y 

actualización de la evaluación de impacto. 

A título orientativo, la AEPD también ha publicado un listado de tratamientos donde no sería necesario 

una evaluación de impacto y serían los siguientes: 

1. Tratamientos que se realizan estrictamente bajo las directrices establecidas o autorizadas con 

anterioridad mediante circulares o decisiones emitidas por las Autoridades de Control, en 

particular la AEPD, siempre y cuando el tratamiento no se haya modificado desde que fue 

autorizado. 

2. Tratamientos que se realizan estrictamente bajo las directrices de códigos de conducta 

aprobados por la Comisión Europea o las Autoridades de Control, en particular la AEPD, 

siempre y cuando una evaluación de impacto en protección de datos completa haya sido 

realizada para la validación del código de conducta y el tratamiento se implementa incluyendo 

las medidas y salvaguardas definidas en la evaluación de impacto. 

3. Tratamientos que sean necesarios para el cumplimiento de una obligación legal, cumplimiento 

de una misión realizadas en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 

responsable, siempre que en el mismo mandato legal no se obligue a realizar una evaluación de 

impacto, y siempre y cuando ya se haya realizado una evaluación de impacto completa. 
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4. Tratamientos realizados en el ejercicio de su labor profesional por trabajadores autónomos que 

ejerzan de forma individual, en particular médicos, profesionales de la salud o abogados, sin 

perjuicio de que pueda requerirse cuando el tratamiento que lleven a cabo cumpla, de forma 

significativa, con dos o más criterios establecidos en la lista de tipos de tratamientos de datos 

que requieren evaluación de impacto relativa a protección de datos publicada por la AEPD. 

5. Tratamientos obligatorios por ley y realizados con relación a la gestión interna del personal de 

las PYMES con finalidad de contabilidad, gestión de recursos humanos y nóminas, seguridad 

social y salud laboral, pero nunca relativos a los datos de los clientes. 

6. Tratamientos realizados por comunidades y subcomunidades de propietarios tal y como se 

definen en el artículo 2 (a, b y d) de la Ley 49/1960 de Propiedad Horizontal. 

7. Tratamientos realizados por colegios profesionales y asociaciones sin ánimo de lucro para la 

gestión de los datos personales de sus propios asociados y donantes, y en el ejercicio de su 

labor, siempre que no incluyan en el tratamiento de datos sensibles tales como los que se 

establecen en el artículo 9.1 del RGPD y no sea de aplicación el artículo 9.2 (d) de dicho 

Reglamento.  

 

En el supuesto de que, realizada la evaluación de impacto, se mostrara que las operaciones de tratamiento 

entrañan un alto riesgo que el responsable no puede mitigar con medidas adecuadas en términos de 

tecnología disponible y costes de aplicación, deberá de consultarse a la autoridad de control antes del 

tratamiento. La respuesta de la consulta previa a la autoridad de control no tiene por objeto la obtención de un 

asesoramiento con relación a aspectos generales del cumplimiento de la normativa de protección de datos ni 

tampoco obtener la aprobación de tratamiento por parte de la autoridad de control, sino orientar al 

responsable con relación a aquellos riesgos que no hubiera sido capaz de identificar o mitigar suficientemente. 

 

• Delegado de Protección de Datos  

MyInvestor ha designado un Delegado de Protección de Datos (DPO), atendiendo a lo dispuesto en el art. 37 del 

RGPD, al que ha dotado de funciones, responsabilidades y competencias profesionales específicas en materia 

de protección de datos personales, en consonancia con el principio de Accountability que persigue promover la 

responsabilidad y la rendición de cuentas en cuanto al cumplimiento del RGPD y la LOPDyGDD y respeto de los 

derechos de los titulares de datos personales.  

El DPO reporta al más alto nivel jerárquico del Banco sin que pueda recibir ninguna instrucción para la 

consecución de las funciones asignadas, por ser independiente. 

El DPO de MyInvestor es accesible tanto para clientes, proveedores, empleados, y en general para cualquier 

persona que interactúe con la Entidad, a través de la dirección de correo electrónico dpo@myinvestor.es  

El art. 39 del RGPD establece que el DPO tendrá como mínimo las siguientes funciones: 

a) informar y asesorar al responsable o al encargado del tratamiento y a los empleados que se ocupen del 

tratamiento de las obligaciones que le incumben conforme a la normativa vigente en materia de 

protección de datos; 

mailto:dpo@myinvestor.es
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b) supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de datos, 

incluida la asignación de responsabilidades, la concienciación y formación del personal que participa en 

las operaciones de tratamiento, y las auditorias correspondientes; 

c) ofrecer el asesoramiento que se le solicite acerca de la evaluación de impacto relativa a la protección de 

datos y supervisar su aplicación; 

d) cooperar con la autoridad de control; 

e) actuar como punto de contacto de la autoridad de control para cuestiones relativas al tratamiento, 

incluida la consulta previa, y realizar consultas, en su caso, sobre cualquier otro asunto. 

4.7.4 Transferencias internacionales de datos personales 

Las transferencias internaciones de datos personales suponen un flujo de datos personales desde el territorio 

español a destinatarios establecidos en países fuera del Espacio Económico Europeo (los países de la Unión 

Europea más Liechtenstein, Islandia y Noruega).  

Podrán realizarse transferencias internacionales de datos, siempre que el tratamiento de datos observe lo 

dispuesto en el RGPD y la LOPDyGDD en los siguientes supuestos: 

a) Transferencias basadas en una decisión de adecuación. 

b) Transferencias mediante la aportación de garantías adecuadas. 

c) Normas corporativas vinculantes 

4.7.4.1 Transferencias basadas en una decisión de adecuación. 

Cuando las entidades receptoras de los datos se encuentren en un país, un territorio o uno o varios sectores 

específicos de ese país u organización internacional que hayan sido declarados de nivel de protección adecuado 

por la Comisión Europea. En el siguiente link se encuentran los países y territorios que están declarados como 

adecuados por la Comisión:  

https://www.aepd.es/es/preguntas-frecuentes/6-transferencias-internacionales-bcr-codigos-de-conducta/1-

transferencias-internacionales/FAQ-0605-que-paises-se-consideran-con-un-nivel-adecuado-a-efectos-del-

articulo-45-del-rgpd 

4.7.4.2 Transferencias mediante la aportación de garantías adecuadas. 

A falta de decisión de adecuación solo podrán transmitirse datos personales a un tercer país u organización 

internacional si se ofrecen garantías adecuadas y con la condición de que los interesados cuenten con derechos 

exigibles y acciones legales efectivas. 

Las garantías adecuadas pueden ser aportadas a través de: 

• un instrumento jurídicamente vinculante y exigible entre las autoridades y organismos públicos; 

• normas corporativas vinculantes; 

• cláusulas tipo de protección de datos adoptadas por la Comisión; 

• cláusulas tipo de protección de datos adoptadas por una autoridad de control y aprobadas por la 

Comisión; 

https://www.aepd.es/es/preguntas-frecuentes/6-transferencias-internacionales-bcr-codigos-de-conducta/1-transferencias-internacionales/FAQ-0605-que-paises-se-consideran-con-un-nivel-adecuado-a-efectos-del-articulo-45-del-rgpd
https://www.aepd.es/es/preguntas-frecuentes/6-transferencias-internacionales-bcr-codigos-de-conducta/1-transferencias-internacionales/FAQ-0605-que-paises-se-consideran-con-un-nivel-adecuado-a-efectos-del-articulo-45-del-rgpd
https://www.aepd.es/es/preguntas-frecuentes/6-transferencias-internacionales-bcr-codigos-de-conducta/1-transferencias-internacionales/FAQ-0605-que-paises-se-consideran-con-un-nivel-adecuado-a-efectos-del-articulo-45-del-rgpd
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• códigos de conducta, junto con compromisos vinculantes y exigibles del responsable o encargado del 

tratamiento en el tercer país de aplicar garantías adecuadas, incluidas las relativas a derechos de los 

interesados, o 

• mecanismos de certificación, junto con compromisos vinculantes y exigibles del responsable o el 

encargado del tratamiento en el tercer país de aplicar garantías adecuadas, incluidas las relativas a los 

derechos de las personas interesadas. 

4.7.4.3 Excepciones: 

A falta de decisión de adecuación y de garantías adecuadas, únicamente se podrán realizar transferencias 

internacionales de datos personales si se cumple alguna de las condiciones siguientes: 

• La persona interesada haya dado explícitamente su consentimiento, después de haber sido informada 

de los posibles riesgos 

• La transferencia sea necesaria para la ejecución de un contrato entre la persona interesada y el 

responsable del tratamiento o para la ejecución de medidas precontractuales adoptadas a solicitud de 

la persona interesada 

• La transferencia sea necesaria para la celebración o ejecución de un contrato, en interés del interesado, 

entre el responsable del tratamiento y otra persona física o jurídica 

• La transferencia sea necesaria por razones importantes de interés público 

• La transferencia sea necesaria para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones 

• La transferencia sea necesaria para proteger los intereses vitales del interesado o de otras personas, 

cuando la persona interesada esté física o jurídicamente incapacitada para dar su consentimiento 

• La transferencia se realice desde un registro público que, con arreglo al Derecho de la Unión o de los 

Estados miembros, tenga por objeto facilitar información al público y esté abierto a la consulta del 

público en general o de cualquier persona que pueda acreditar un interés legítimo, pero sólo en la 

medida en que se cumplan, en cada caso particular, las condiciones que establece el Derecho de la 

Unión o de los Estados miembros para la consulta. 

Si no resultase aplicable ninguna de estas excepciones, solo se podrá llevar a cabo una transferencia si no es 

repetitiva, afecta solo a un número limitado de personas interesadas, es necesaria a los fines de intereses 

legítimos imperiosos perseguidos por el responsable del tratamiento sobre los que no prevalezcan los intereses 

o derechos y libertades de la persona interesada, y el responsable del tratamiento evalúe todas las 

circunstancias concurrentes en la transferencia de datos y, basándose en esta evaluación, ofrezca garantías 

apropiadas con respecto a la protección de datos personales. 
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4.7.4.4 Normas corporativas vinculantes 

Las normas corporativas vinculantes o también llamadas BCR (Binding Corporate Rules- por sus siglas en inglés) 

son “las políticas de protección de datos personales asumidas por un responsable o encargado del tratamiento 

establecido en el territorio de un Estado miembro para transferencias o un conjunto de transferencias de datos 

personales a un responsable o encargado en uno o más países terceros, dentro de un grupo empresarial o una unión 

de empresas dedicadas a una actividad económica conjunta”. 

Los grupos empresariales son aquellos “constituidos por una empresa que ejerce el control y sus empresas 

controladas”. 

4.7.5 Formación en materia de protección de datos 

Una de las funciones del Delegado de Protección de Datos recogida en el art. 39 del RGPD es la “…formación del 

personal que participa en las operaciones de tratamiento”.  

5 SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Cualquier incidencia u observación relacionada con esta política general, deberá ser notificada inmediatamente 

al Departamento de Gestión de Riesgos o al Delegado de Protección de Datos (dpo@myinvestor.es). 

El cumplimiento de esta política está encargado al Delegado de Protección de Datos (dentro de MyInvestor 

Banco, S.A.) quien supervisará el cumplimiento de las obligaciones en materia de protección de datos.  

6 PENALIZACIONES 

El incumplimiento de esta política y la vulneración de la seguridad de MyInvestor Banco están considerados en 

el Reglamento de Régimen Interno como faltas "graves" y "muy graves" respectivamente, y como tales, podrán 

dar lugar a la aplicación del régimen sancionador de MyInvestor Banco, S.A., y en su caso del Código Penal de 

España. 
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7 ANEXO I: Definiciones 

a) Datos de carácter personal: toda información sobre una persona física identificada o identificable (“el 

interesado”). 

b) Persona física identificable: toda persona cuya identifidad pueda determinarse, directa o 

indirectamente, en particular mediante un identificador, como por ejemplo un nombre, un número de 

identificación, datos de localización, un identificador en línea o uno o varios elementos propios de la 

identidad física, fisiológica, genética, psíquica, económica, cultural o social de dicha persona. 

c) Tratamiento de datos: cualquier operación o conjunto de operaciones realizadas sobre datos 

personales o conjunto de datos personales, ya sea por procedimientos automatizados o no, como la 

recogida, registro, organización, estructuración, adaptación o modificación, extracción, consulta, 

utilización, comunicación por transmisión, difusión o cualquier otra forma de habilitación de acceso, 

cotejo o interconexión, limitación, supresión o destrucción. 

d) Responsable del tratamiento: persona física o jurídica, autoridad, servicio u otro organismo que, solo o 

junto con otros, determine los fines y medios del tratamiento. 

e) Interesado: persona física titular de los datos que sean objeto del tratamiento a que se refiere el 

apartado d) del presente artículo. 

f) Seudonimización: tratamiento de datos personales de manera tal que ya no puedan atribuirse a un 

interesado sin utilizar información adicional, siempre que dicha información adicional figure por 

separado y esté sujeta a medidas técnicas y organizativas destinadas a garantizar que los datos 

personales son se atribuyen a una persona física identificada o identificable. 

g) Anonimización: el proceso de convertir los datos en una forma que no permita identificar a los 

individuos. 

h) Encargado del tratamiento: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u que trate datos 

personales por cuenta del responsable del tratamiento. 

i) Consentimiento del interesado: toda manifestación de voluntad libre, específica, informada e inequívoca 

por la que el interesado acepta, ya sea mediante una declaración o na clara acción afirmativa, el 

tratamiento de datos personales que le conciernen. 

j) Cesión o comunicación de datos: modalidad de tratamiento de datos personales por la que el 

responsable del tratamiento comunica los mismos, con consentimiento del interesado, a un tercero. 

 

k) Elaboración de perfiles: toda forma de tratamiento automatizado de datos personales consistente en 

utilizar datos personales para evaluar determinados aspectos personales de una persona física, en 

particular para analizar o predecir aspectos relativos al rendimiento profesional, situación económica, 

salud, preferencias personales, intereses, fiabilidad, comportamiento, ubicación o movimientos de dicha 

persona física. 

 


